
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2021-00621-00 
 
 
Como quiera que ya se encuentra inscrita la medida cautelar sobre el bien inmueble 
que se pretende usucapir (archivo 52), y que ya fueron aportadas nuevas fotografías 
de la valla instalada en el inmueble (archivo 78), la cual satisface los requisitos 
establecidos en el numeral 7 del artículo 375 del CGP; el Juzgado ordena entonces 
la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la 
demanda las personas emplazadas. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
   
JSMZ 

(Carpeta 06) 
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